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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE SEPTIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintidós de septiembre de dos mil diez.

1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 6 y 9 de septiembre de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- PATRIMONIO.

A).- PRIMERO.- Autorizar la segregación de la parcela matriz matriz E.E. Nº15 C del polígono correspondiente al P.E.R.I. nº 8 (carretera de Valencia), antiguo P.E.R.I. “RI-1”, con el siguiente resultado, según informe técnico del Sr. Jefe de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo de este Excmo. Ayuntamiento de 17 de septiembre de 2010: 

- Finca matriz E.E. Nº15 C: 2.718,77 m2
Linderos: Noroeste parcela E.E. Nº15 A, sureste Ronda Oeste, suroeste Ronda Oeste, noreste parcela ERB-1 del P.E.R.I. “RI-1”.

- Fincas resultado de la segregación:

Resto: E.E. Nº15 C, subparcela 1: 1.485,13 m2.

Linderos: Noroeste parcela E.E. Nº15 C subparcela 2, sureste Ronda Oeste, suroeste Ronda Oeste, noreste parcela ERB-1 del P.E.R.I. “RI-1”.

Segregada: E.E. Nº15 C, subparcela 2: 1.233,64 m2.

Linderos: Noroeste parcela E.E. Nº15 A, sureste parcela E.E. Nº15 C subparcela 1, suroeste Ronda Oeste, noreste parcela ERB-1 del P.E.R.I. “RI-1”.

SEGUNDO.- Ordenar la inscripción en el inventario municipal de bienes del Ayuntamiento de Cuenca, así como en el Registro de la Propiedad.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Solicitar autorización al Consorcio de la Ciudad de Cuenca para la redacción del modificado nº 1 de las obras de “Rehabilitación de la calle Ronda de Julián Romero y calles transversales”.
B).- Aprobar la certificación número 2 de las obras “Pasarela sobre el Río Júcar” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS (176.472,04 €), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación para la Intervención Comunitaria (AINCO) de Cuenca para la financiación del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI) para el año 2010. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.
5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).

A).- La encomienda de gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), para el “Mantenimiento de zonas verdes (parques y jardines) año 2010, por un importe de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (574.841,29 €), para el que existe consignación presupuestaria con el nº contable 220100006777.
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,

     
LA CONCEJALA SECRETARIA,
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